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“Investigación socio musical y narrativas

audiovisuales”

NINGUNA

DESCRIPCIÓN DE LA ASIGNATURA

La investigación social es sumamente diversa y, en las décadas más recientes, sus especialistas han
emprendido un viaje de exploración en busca de metodologías creativas que aprovechen el uso de nuevas
tecnologías para la comunicación y que permitan relaciones más horizontales con los actores sociales que
intervienen en los procesos de construcción del conocimiento. En este marco aparece la producción de
narrativas audiovisuales como una salida en el desarrollo de estrategias para la investigación,
representación, conservación y difusión del patrimonio musical. Un objetivo central del uso de soportes
audiovisuales es la integración de datos sensoriales y emocionales, que son difíciles de transmitir a través
de formatos en los que la escritura es el medio exclusivo. Con su inclusión se pretende contribuir a la
generación de interpretaciones más complejas y comprensivas sobre cómo la música funciona dentro de la
vida social y cultural.

Este Seminario tiene una duración de dos semestres con tres horas semanales en los que se abordan cuatro
unidades didácticas por semestre con temas sobre comunicación, medios y cultura, fundamentos teóricos
de la producción audiovisual, diseño de proyectos de investigación etnográfico-audiovisual, problemas
éticos de la investigación, y metodologías experimentales. Estos temas se organizan en horas teóricas y



prácticas que facilitan el seguimiento puntual por parte de los docentes responsables para la realización de
proyectos de titulación, la profesionalización de los estudiantes y el fortalecimiento de estrategias de
divulgación del conocimiento musical hacia la sociedad en general. Las sesiones constan de la presentación
y discusión de textos especializados con la participación de los estudiantes durante el análisis de las
lecturas o de algunos materiales audiovisuales relevantes. Asimismo, el Seminario incluye ejercicios fuera
del aula, prácticas de campo y visita a acervos como fonotecas, fototecas, videotecas y archivos históricos
diversos. Las prácticas de campo se ajustan a los intereses de los estudiantes y los temas que desarrollen en
sus proyectos, y seguirán los protocolos de seguridad establecidos por la UNAM.

El Seminario concluye con la presentación del trabajo terminal el cual debe constar de un material
audiovisual y un documento de soporte que incluya una introducción al tema de investigación, objetivo de
la investigación, descripción metodológica y guion del material audiovisual. En general, se espera que los
productos finales abarquen un amplio espectro de posibilidades que busquen, además de informar, provocar
discusión y reflexión entre el público externo a la academia. Las posibilidades de las narrativas
audiovisuales son multidireccionales e incluyen la fotografía etnográfica, el documental y cine
comunitario, la producción de mapas sonoros y proyectos transmedia, el diseño de espacios museográficos,
la comunicación gráfica y la investigación con enfoque sensorial.

OBJETIVO GENERAL

Conocer los principales conceptos y técnicas relacionadas con la producción de narrativas audiovisuales
que permitan el desarrollo de proyectos de investigación socio musical (individuales o colectivos) para la
titulación. Los productos finales que derivan de este seminario abarcan un espectro amplio de
posibilidades, pero en general se tratan de obras audiovisuales, con soporte escrito, derivadas de procesos
de investigación social interdisciplinarios.

N° DE
HORAS
TEÓRICAS

N° DE
HORAS
PRÁCTICAS

OBJETIVO PARTICULAR
Al finalizar el estudio de la unidad

el alumno será capaz de:
UNIDAD DIDÁCTICA

6 6 Generar un documento y
otros materiales auxiliares
para la implementación del
proyecto de investigación,
que abarque sus objetivos y
alcances, planeación de
actividades, cronograma y
otros aspectos operativos.

I. Diseño del proyecto de
investigación
etnográfico-audiovisual

● Problema de investigación
● Integración de datos visuales,

sonoros y etnográficos
● Estrategias de adaptación

Trabajo de campo en función de los
proyectos que los estudiantes desarrollan.

10 2 Reflexionar sobre las
metodologías
implementadas para
investigar y representar la
música y la cultura,
incluyendo el papel de

II. Problemas éticos en la
investigación audiovisual

● Consentimiento informado
● Manejo de la privacidad y anonimato
● Representación justa
● Impacto de la divulgación



quien investiga, el
consentimiento informado
y las implicancias de filmar
o grabar dentro de
comunidades específicas.

● Derechos de propiedad intelectual y
uso de material cultural

8 4 Aplicar enfoques de
investigación que integren
técnicas y perspectivas
innovadoras y creativas
para explorar y documentar
las prácticas culturales y
musicales, buscando
expandir y desafiar las
formas tradicionales de
estudio.

III. Metodologías experimentales
● Transdisciplina
● Co-creación
● Reflexividad
● Multimedia

Trabajo de campo en función de los
proyectos que los estudiantes desarrollan,
aplicando alguna de las metodologías
experimentales aprendidas.

8 4 Determinar cómo los
resultados de la
investigación se evalúan y
comparten con la
comunidad académica y la
sociedad en general,
asegurando que el
conocimiento generado
tenga un alcance y un
impacto efectivo.

IV. Evaluación y difusión del
proyecto

● Evaluación crítica, peer review y
retroalimentación comunitaria

● Planeación para difundir y conservar
los resultados de investigación

● Publicaciones y presentaciones en
contextos académicos y no
académicos

Trabajo de campo en función de los
proyectos que los estudiantes desarrollan.

TOTAL
HT: 32

TOTAL
HP: 16

TOTAL: 48



SUGERENCIAS DIDÁCTICAS SUGERENCIAS DE EVALUACIÓN

● Exposición oral de textos y materiales
audiovisuales

● Exposición audiovisual de materiales
elaborados durante las sesiones.

● Ejercicios dentro de clase
● Ejercicios fuera del aula
● Lecturas obligatorias
● Prácticas de campo y visita a acervos

Los docentes serán responsables de las sesiones
y de la presentación y discusión de los textos.
Sin embargo, se promoverá la participación de
los estudiantes durante el análisis de las lecturas
o materiales audiovisuales, así como su
presencia en actividades fuera del aula que
incluyen prácticas de campo.

● Reportes de trabajo de campo
● Participación en clase
● Asistencia a clase y actividades fuera del

aula.
● Avances del proyecto terminal.
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OTRAS FUENTES DE INFORMACIÓN:
(INTERNET, SOPORTES SONOROS Y AUDIOVISUALES, SOFTWARE Y OTROS)

Banff Centre for Arts and Creativity: https://www.youtube.com/@thebanffcentre
Harvard University Sensory Ethnography Lab: https://sel.fas.harvard.edu/
Laboratorio Iberoamericano de Documental: https://iberodocslab.org/
Mapeo de Laboratorios Audiovisuales de Investigación en México: http://lais.mora.edu.mx/laboratorios/#/

Archivo multimedia del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas: https://acervos.inpi.gob.mx
Fonoteca del Instituto Nacional de Antropología e Historia: https://www.fonoteca.inah.gob.mx/

La Sandía Digital: https://lasandiadigital.org.mx/
Proyecto Oficios Creativos: https://www.oficioscreativos.mx/
Proyecto de cartografía sonora “La Ciudad Sin Nosotros”: http://www.laciudadsinnosotros.com/
Mapa Sonoro de México: https://mapasonoro.cultura.gob.mx/
The Global Jukebox: https://theglobaljukebox.org/

PERFIL PROFESIOGRÁFICO
Los docentes responsables de este Seminario deberán contar con una formación en Musicología,
Etnomusicología, Etnología, Antropología Social o disciplinas afines, con experiencia profesional y
estudios de posgrado (maestría como mínimo) en comunicación y en la producción de narrativas
audiovisuales (fotografía, mapas sonoros, documental, cine, museografía, productos transmedia, entre
otros).

FECHA DE
ELABORACIÓN AUTORES

FECHA DE RECEPCIÓN
POR PARTE DE LA
COORDINACIÓN
ACADÉMICA

16/abril/2024 02/mayo/2024

FIRMA DE LOS RESPONSABLES

De acuerdo con el Contrato Colectivo de Trabajo del
Personal Académico al servicio de la UNAM, Párrafo
Primero, Clausula 105, Regalías por Derecho de Autor:

"Cuando se trate de una obra realizada como consecuencia de
la relación de trabajo del personal académico con la UNAM,

la propiedad de dicha obra corresponderá a la UNAM,
percibiendo los trabajadores académicos las regalías que les
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https://sel.fas.harvard.edu/
https://iberodocslab.org/
http://lais.mora.edu.mx/laboratorios/#/
https://acervos.inpi.gob.mx
https://www.fonoteca.inah.gob.mx/
https://lasandiadigital.org.mx/
https://www.oficioscreativos.mx/
http://www.laciudadsinnosotros.com/
https://mapasonoro.cultura.gob.mx/


correspondan por concepto de derechos de autor o de
propiedad industrial. Se estará a lo dispuesto en el párrafo
anterior cuando publique o elaboren folletos, antologías
guiones, mapas o cualquier otro trabajo publicado por la

UNAM, que sea producido por los mismos, en los términos
de la Legislación Universitaria. En la aplicación o

interpretación de esta cláusula, cuando no haya disposición
expresa en la Legislación Universitaria, se estará a lo

dispuesto en los convenios específicos que celebre la UNAM
con los autores, a la Ley Federal del Derecho de Autor y

demás ordenamientos legales aplicables”.


